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ACTA NÚMERO VEINTE – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la Junta de 

Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

siete horas del cuatro de junio de dos mil veintiuno, reunidos los miembros de la 

Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside la 

sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con la 

presencia de los Directores Propietarios: Licda. Diana María Vidalma Rosibel Linares 

Vásquez, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Inga. Tariana Eliethc Rivas Polanco, 

conocida por Tatiana Elieth Rivas Polanco; los Directores Adjuntos: Sr. Manuel Isaac 

Aguilar Morales, Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro, Lic. Marvin 

Roberto Flores Castillo, Sr. Edwin Asael Ramírez Guardado; incorporándose a la 

sesión el Director Propietario: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino. Faltaron con 

excusa legal el Director Propietario: Ing. José Antonio Velásquez Montoya y el 

Director Adjunto: Lic. Roberto Díaz Aguilar. La sesión a que la presente acta se 

refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da 

fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección Técnica, 4.2) 

Dirección de Ingresos y Comercialización, 4.3) Gerencia Región Central, 4.4) 

Gerencia Región Occidental, 4.5) Planta Envasadora de Agua, 4.6) Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 4.7) Gerencia Legal, 4.8) Unidad de 

Secretaría. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Dirección Técnica. 

4.1.1) El Director Técnico, hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, Informe 

del Comité de Factibilidades de proyectos formales y comunidades, 

correspondiente al Acta No. 1,114 de fecha 21 de mayo de 2021, suscrito por la 

Comisión Especial de Factibilidades, en el cual consta que se conocieron 17 

solicitudes, de las cuales fueron aprobadas 12, de conformidad con la opinión 

técnica de las Regiones correspondientes. 

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la 

presente acta y que se resume de la siguiente manera: 

 
 

DETALLE REGIÓN METROPOLITANA REGIÓN CENTRAL REGIÓN OCCIDENTAL REGIÓN ORIENTAL TOTAL SOLICIT. AP Concedidas AN Concedidas 

COMUNIDADES 



R E 

G I 

Ó N  

M E 

T R O P O L I T A N A  
N° HCT FECHA DE INGRESO NOMBRE DEL PROYECTO/COMUNIDAD CONCEDIDAS   AP CONCEDIDAS   AN 

COMUNIDADES 

ACTIBILIDADES 

1 147 19/04/2021 Colonia Los Ángeles 

 

6 0 

2 144 16/04/2021 Lotificación San Nicolás 0 59 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

3 163 12/04/2021 Restaurante Casa de Campo 1 1 

4 182 22/04/2021 Condominios Altos de San Jacinto 39 39 

5 184 22/04/2021 Edificio Barberena 10 10 

R E G I Ó N  C E N T R A L  

N° HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad CONCEDIDAS AP CONCEDIDAS   AN 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDADES 

6 158 29/04/2021 La Ceiba Antigua Línea Férrea. 17 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

7 202 05/05/2021 Centro Judicial del Municipio de Chalatenango 1 0 

DENEGADAS 

8 203 05/05/2021 Proyect de El Salvador (Taller Automotriz) 0 0 

9 192 29/04/2021 Plantel Grupo Saltex San Diego 0 0 

10 191 29/04/2021 Estación de Servicio DLC Tuscania 0 0 

R E G I Ó N  O C C I D E N T A L  

N° HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad CONCEDIDAS AP CONCEDIDAS AN 

COMUNIDADES 

DENEGADAS 

11 166 03/05/2021 / 

13/05/2021 

El Zorrillal 

 

0 0 

12 165 07/05/2021 Rutilio Grande 0 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDAD 

13 190 29/04/2021 Estación de Servicio DLC Los Limones 1 0 

14 199 04/05/2021 Dubai Plaza 14 14 

15 216 06/05/2021 / 

17/05/2021 

Locales Comerciales 4 4 

R E G I Ó N  O R I E N T A L 
N° HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad CONCEDIDAS AP CONCEDIDAS   AN 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDAD 

16 168 27/04/2021 Tres Calles 80 0 

17 167 19/05/2021 Prolongación de la Calle José Amilcar Privado 3 0 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.2) El Director Técnico, hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, Informe 

del Comité de Factibilidades de proyectos formales y comunidades, 

correspondiente al Acta No. 1,115 de fecha 28 de mayo de 2021, suscrito por la 

Comisión Especial de Factibilidades, en el cual consta que se conocieron 8 

solicitudes, de las cuales fueron aprobadas 6, de conformidad con la opinión 

técnica de las Regiones correspondientes. 

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la 

presente acta y que se resume de la siguiente manera: 

R E G I Ó N  M E T R O P O L I T A N A  
FACTIBILIDADES 

1 154 22-4-2021 Vista Alegre 15 15 

2 163 06-5-2021 El Tecomate 0 26 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

3 179 20-4-2021 Condominio Escalón I 15 15 

4 193 30-4-2021 Condominio Habitacional Villa Escalón 20 20 

Factibilidades 2 1 0 2 5 107 59 

Denegadas 0 0 2 0 2 0 0 

PROYECTOS 

Factibilidades 3 1 3 0 7 69 68 

Denegadas 0 3 0 0 3 0  

TOTAL 17 176 127 

DETALLE REGIÓN METROPOLI TANA REGIÓN CENTRAL REGIÓN OCCIDENTAL REGIÓN ORIENTAL TOTAL SOLICIT. AP CONCEDIDAS AN CONCEDIDAS 

COMUNIDADES 

Factibilidade

s 

2 0 1 0 3 64 69 

Denegadas 0 0 0 1 1 0 0 

PROYECTOS 

Factibilidade

s 

2 0 0 1 3 35 62 

Denegadas 0 0 1 0 1 0 0 

TOTAL 8 99 131 



R E G I Ó N  O C C I D E N T A L 
N° HCT Fecha de 

Ingreso 

Nombre del Proyecto/Comunidad CONCEDIDAS    

AP 

CONCEDIDAS   

AN 

COMUNIDADES 

FACTIBILIDADES 

5 164 07-05-2021 Unidas N°2 49 28 

PROYECTOS 

DENEGADA 

6 225 18-05-2021  

25-05-2021 

Apartamentos Martinez 0 0 

R E G I Ó N  O R I E N T A L  
N° HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad 

CONCEDIDAS    

AP 
CONCEDIDAS   AN 

COMUNIDADES 

DENEGADAS 

7 173 
05-02-2021  

26-05-2021 
Cantón Jocote Dulce 0 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDAD 

8 208 11-05-2021 Residencial Portales de Concepción 0 27 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Dirección de Ingresos y Comercialización. 

4.2.1) El Director de Ingresos y Comercialización, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la renovación de la Línea de 

Crédito Rotativa con El Banco de América Central, por un valor de TRES MILLONES 

DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,000,000.00). 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante memorando con Ref. 30.8.2021 de fecha 1 de junio de 2021, el 

Director de Ingresos y Comercialización, hace del conocimiento de la Junta de 

Gobierno, que el Banco de América Central (BAC), aprobó la renovación de 

la Línea de Crédito Rotativa, para un año plazo, por valor de TRES MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,000,000.00), a una tasa 

de interés nominal del 7.5%. 

II. Que la línea de crédito rotativa fue aprobada en el año 2012, con el propósito 

de contar con liquidez financiera para atender pagos urgentes en situaciones 

de emergencia, siendo la última renovación la que fue aprobada mediante 

Acuerdo número 4.1.2, tomado en la sesión ordinaria número 13, celebrada el 

día 30 de marzo de 2020, por un monto de TRES MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,000,000.00), a un año plazo y a una tasa 

de interés de 7.5%. 

III. Que el manejo de la Línea Rotativa ha sido efectuado en cumplimiento con los 

plazos de pago de cada desembolso, existiendo a la fecha un monto 

disponible para retiro de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($1,375,597.91), el cual podrá ser utilizado una 

vez se cuente con la respectiva aceptación de la renovación por medio de 

aprobación de la Honorable Junta de Gobierno.   

IV. Que la situación financiera de la ANDA históricamente ha sido deficitaria como 

resultado del subsidio que se brinda a la población, el cual no es reintegrado 

por el Ministerio de Hacienda, a lo que hay que aunar el alto costo de energía 

eléctrica y el impacto en el flujo de ingresos producto de la falta de pago de 

instituciones de Gobierno, Municipalidades y usuarios, así como la disminución 

en la percepción de ingresos producto de los trabajos de mantenimiento de la 

Planta Potabilizadora Las Pavas, y el atraso en pagos por parte de usuarios 

como consecuencia de la pandemia por COVID-19, lo que ha afectado el flujo 

mensual, que resulta insuficiente para cancelar las obligaciones de pago con 



proveedores y contratistas de bienes, servicios, obras y personal que se retiró 

de la institución. 

V. Que las renovaciones anteriores fueron utilizadas para cancelar pagos a 

proveedores de bienes y servicios según antiguedad, aguinaldos a empleados 

de la Institución y pagos de gratificaciones e indemnizaciones a ex empleados. 

VI. Que se ha recibido carta de comunicación por parte del Banco de América 

Central (BAC), en la que manifiestan la aprobación de la renovación de la 

Línea de Crédito Rotativa, para un año plazo, por el valor de TRES MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,000,000.00), a una tasa de 

interés nominal del 7.5% anual sobre saldos pagaderos mensualmente y 

ajustable a opción del Banco en relación a las tasas de referencia publicadas 

menos 13.50 puntos. 

VII. Que los fondos se destinarán para generar la liquidez necesaria que permita 

atender pagos derivados de necesidades urgentes  que no puedan ser 

atendidas con el flujo normal de la Institución, los cuales serán analizados 

previamente con el Señor Presidente de la ANDA. 

VIII. Que la base legal para utilizar préstamos temporales de corto plazo la brinda 

el artículo 3, literal n, de la Ley de ANDA, que establece que, Son facultades y 

atribuciones de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

obtener préstamos directos, emitir y colocar bonos en los mercados internos y 

externos y contraer otras obligaciones, actuando en todos estos casos con la 

aprobación previa del Poder Ejecutivo en el Ramo de Economía, y utilizar los 

fondos así obtenidos en la realización de sus fines, de acuerdo con sus 

Presupuestos y con arreglo a la Ley. Sin embargo, si se tratare de préstamos 

locales con vencimiento no mayor de un año, destinados a atender 

necesidades financieras relacionadas con el giro ordinario de sus operaciones, 

no se requerirá la aprobación del Poder Ejecutivo. 

Con base a la solicitud de la Dirección de Ingresos y Comercialización, la Carta de 

Comunicación del Banco de América Central, mediante la cual se aprobó la 

renovación de la Línea de Crédito Rotativa, por un valor de TRES MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,000,000.00), a un año plazo, 

la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar la renovación de la Línea de Crédito Rotativa con El Banco de 

América Central, por un valor de TRES MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,000,000.00), a un año plazo y una tasa de interés 

nominal del 7.5% anual sobre saldos pagaderos mensualmente y ajustable a 

opción del Banco en relación a las tasas de referencia publicadas menos 13.50 

puntos, que serán destinados para atender pagos derivados de necesidades 

urgentes que no puedan ser atendidas con el flujo normal de la Institución, los 

cuales serán analizados previamente con el señor Presidente de la ANDA. 

2. Autorizar al Director de Ingresos y Comercialización por intermedio de la Unidad 

Financiera Institucional, para que, con dicho crédito realice los pagos de 

acuerdo a las necesidades institucionales. 
3. Autorizar al señor Presidente de la Institución, para que suscriba la renovación 

de la Línea de Crédito Rotativa con el Banco de América Central, asi como 

para firmar todos los documentos correspondientes para formalizar la 

renovación de dicha linea de crédito rotativa. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el señor Rodrigo 

Alejandro Francia Aquino, Director Propietario por parte del Ministerio de 

Gobernación y Desarrollo Territorial, por lo que a partir del siguiente punto participa 

en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Gerencia Región Central. 

4.3.1) El Gerente de la Región Central, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de autorización para Declarar de Interés Social a las 

Comunidades Cantón Veracruz, Colonia Almendarez y Lotificación Los Mangos, 

todas del Municipio de San Juan Talpa, Departamento de La Paz, para 8 servicios 

de agua potable tipo domiciliar. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que uno de los objetivos de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados ANDA, de acuerdo con su ley de creación, es la de proveer y 

ayudar a proveer a los habitantes de la República de Acueductos y 

Alcantarillados. 

II. Que la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados ANDA, con el 

propósito de mejorar la calidad de vida de la población salvadoreña, busca 

optimizar el servicio de agua potable, priorizar aquellos sectores que han 

carecido del vital líquido. 

III. Que en las comunidades antes indicadas, se estarían beneficiando 

aproximadamente 63 habitantes. 

IV. ANTECEDENTES 

INICIO DEL PROYECTO: El proyecto de las Comunidades Cantón Veracruz, 

Colonia Almendarez y Lotificación Los Mangos, ya fue finalizado. 

DIÁMETRO DE TUBERÍA: Acueducto: El abastecimiento fue a partir de la tubería 

con el diámetro de ø 2” PVC existente en Calle Principal de las Comunidades, 

frente a las viviendas, Jurisdicción de San Juan Talpa, Departamento de La Paz. 

FUENTE DE ABASTECIMIENTO: El suministro de agua potable, para las 

Comunidades Cantón Veracruz, Colonia Almendarez y Lotificación Los 

Mangos, Municipio de San Juan Talpa, Departamento de La Paz, se realizará 

de la Planta de Rebombeo El Platanar, Municipio de San Juan Talpa, 

Departamento de La Paz. 

V. Que de acuerdo al Informe Socioeconómico elaborado y presentado por el 

Gerente de la Región Central, las familias que habitan las referidas 

Comunidades son de escasos recursos económicos, por lo que pueden 

considerarse como asentamientos humanos en desarrollo que buscan mejorar 

sus condiciones de vida; en tal sentido pueden ser beneficiados con la 

exoneración del pago del entronque o conexión a las redes de la ANDA, que 

relaciona el artículo 3 literal “a” del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Economía 

que contiene las tarifas por los servicios de Acueducto y Alcantarillado, así 

como al indicado en el artículo 4.10.1 del mismo Decreto Ejecutivo, que hace 

referencia a la tarifa por conexión o acometida, una vez sean declarados bajo 

el concepto de “Interés Social” y para los habitantes que no son elegibles a 

dicho beneficio se propone se les otorgue un plazo de 6 meses para el pago 

que corresponda. 

VI. Que de conformidad al referido artículo 3 literal “a” antes citado, es facultad 

de la Junta de Gobierno declarar de interés social a los asentamientos 



humanos en desarrollo; pudiendo concederse tal declaratoria solo para efecto 

del pago del entronque o conexión a las redes de la ANDA. 
VII. Que la Junta de Gobierno, considerando que la Región Central según su 

informe ejecutivo y estudio socioeconómico comprobó que 14 de las 22 

solicitudes recibidas en dicha Región, no cumplen con los criterios para ser 

declarados de Interés Social, pues dentro de los mismos se encuentran 

edificaciones superiores, lotes valdíos y casa deshabitada; así como también 

comprobó que únicamente 8 solicitudes de servicios de agua potable tipo 

domiciliar cumplen para ser declaras de Interés Social, por lo que se emitirá 

resolución en ese sentido.      
Con base a la solicitud de la Región Central, informe ejecutivo y socioeconómico, 

la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar de Interés Social, para los efectos del artículo 3 literal “a” y artículo 

4.10.1 del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Economía que contiene las tarifas 

por los servicios de Acueducto y Alcantarillado ANDA que presta la 

Administración Nacional de Acueducto y Alcantarillado, a las Comunidades 

Cantón Veracruz, Colonia Almendarez y Lotificación Los Mangos, Municipio de 

San Juan Talpa, Departamento de La Paz, para 8 servicios de agua potable 

tipo domiciliar. 

2. Autorizar el plazo de 6 meses para los 14 solicitantes que no aplican a Interés 

Social de las familias habitantes de las Comunidades Cantón Veracruz, Colonia 

Almendarez y Lotificación Los Mangos, todas del Municipio de San Juan Talpa, 

Departamento de La Paz, que la Gerencia de la Región Central, ha 

considerado no elegible al beneficio para ser declarado como de Interés 

Social, pague el valor total del entronque o conexión a las redes de la ANDA. 

3. Delegar a la Gerencia Comercial para que en coordinación con la Gerencia 

de la Región Central y a la Áreas de Nuevos Servicios y de Atención a 

Comunidades de dicha Región, procedan con los trámites correspondientes. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Gerencia Región Occidental. 

4.4.1) El Gerente Interino de la Región Occidental, hace del conocimiento de la 

Junta de Gobierno, que el día 16 de abril de 2021, se recibió en la Unidad Jurídica 

de dicha Región, correspondencia suscrita por la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxx, mediante la cual manifiesta ser propietaria de un inmueble ubicado en Finca 

“La Joya”, en el que la ANDA explota un pozo desde hace más de 65 años, el cual 

fue autorizado por su padre señor xxxxxxxxxxxxxxxx, y otro pozo más reciente 

perforado  en el año 2020, el cual abastece los Municipios del Congo, Coatepeque 

y Ciudad Arce. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que el día 16 de abril de 2021, se recibió en la Unidad Jurídica de la Región 

Occidental, correspondencia presentada por la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxx, mediante la cual manifiesta ser propietaria de un inmueble ubicado en 

Finca “La Joya”, limítrofe entre el Municipio de Ciudad Arce (Departamento de 

La Libertad) y Coatepeque (Departamento de Santa Ana), inscrito bajo 

matrícula número 20084984-00000, en el que la ANDA explota un pozo desde 

hace más de 65 años, siendo autorizada su explotación por su padre señor 



xxxxxxxxxxxxxxx; y otro pozo más reciente perforado en el año 2020, el cual 

abastece los Municipios del Congo, Coatepeque y Ciudad Arce. 

II. Que en esa época su padre xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, permitió la perforación del 

pozo, como acto de buena voluntad. 

III. Que actualmente como propietaria siempre ha estado de acuerdo con la 

Función Social de dicho inmueble, ya que la finca tiene el recurso hídrico que 

ANDA requiere para surtir del servicio de agua potable a las poblaciones 

cercanas. 

IV. Que en el mes de marzo de 2020, personal de la Gerencia de la Región 

Occidental de ANDA, se acercó a ella para solicitar la autorización para poder 

perforar un pozo más en su inmueble, y de esa manera suministrar el vital líquido 

de forma más solvente en los municipios de El Congo, Coatepeque y Ciudad 

Arce. 

V. Que ante la solicitud hecha por personal de la Gerencia de la Región 

Occidental en el año 2020, como condición a la legalización del inmueble a 

favor de ANDA, la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx requiere que la Institución le 

solvente el problema de facturación que tiene en la casa de su propiedad, 

situada en el casco de la finca, a la cual durante el período 2020, en la que se 

inició la perforación de dicho pozo, haciendo mención que la facturación, 

debido a la pandemia del COVID-19 se atrasó en la entrega de recibos, 

acumulándosele una cantidad alta de dinero, razón por la cual solicita se le 

realice una reversión de los cobros de facturas en la cuenta No.8705384, 

solicitando que se le rebaje la tarifa del recibo de agua a CUATRO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS ($4.20) por cada 

mes adeudado; una vez resuelta su solicitud, propone se legalice el predio en 

que se ubica el nuevo pozo.   

Por lo que la Junta de Gobierno después de conocer sobre la solicitud hecha por 

la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxy previo a emitir pronunciamiento al 

respecto, se considera necesario, que la Gerencia Legal y la Gerencia Comercial 

en coordinación con la Gerencia de la Región Occidental, realicen un estudio o 

análisis sobre la solicitud hecha por la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxx, pudiendo para tal 

fin realizar toda aquella diligencia necesaria, con el objeto de determinar si 

procede o no lo requerido y posteriormente se emita el Dictamen respectivo y se 

haga del conocimiento de ésta, para darle respuesta a la interesada, ACUERDA: 

1. Dar por recibida la correspondencia presentada y suscrita por la señora xxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, la cual queda anexa a los antecedentes de la 

presente acta. 

2. Instruir a la Gerencia Legal y a la Gerencia Comercial para que en 

coordinación con la Gerencia de la Región Occidental, realicen un estudio o 

análisis sobre la solicitud hecha por la señora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

pudiendo para tal fin realizar toda aquella diligencia necesaria, con el objeto 

de determinar si procede o no lo requerido y posteriormente se emita el 

Dictamen respectivo e informen del mismo a esta Junta de Gobierno.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5) Planta Envasadora de Agua. 

4.5.1) El Jefe de la Planta Envasadora de Agua, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de modificación al acuerdo número 4.2.1, tomado en la 



sesión ordinaria número 16, celebrada el día 07 de mayo de 2021, mediante el cual 

la Junta de Gobierno, aprobó, modificar el “CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

PARA EL SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”.  

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.2.1, tomado en la sesión extraordinaria 

número 1, Libro 2, celebrada el día 18 de diciembre de 2020, la Junta de 

Gobierno autorizó la suscripción del “CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR, PARA EL SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA CONSUMO 

HUMANO, AÑO 2021”, el cual fue suscrito el día 21 de diciembre de 2020, bajo 

las siguientes condiciones:  

A) CANTIDAD:  60,139 GARRAFONES DE 5 GALONES 

199,452 BOTELLAS PET DE 500 ML equivalentes a 16,621 FARDOS DE 12 

BOTELLAS 

B) PLAZO: 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 ambas fechas inclusive. 

C) PRECIO Y FORMA DE PAGO: CIENTO CUARENTA MIL SETENTA Y UN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS 

($140,071.50) Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios incluido, a razón de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($1.50) por GARRAFON 

DE 5 GALONES y VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($0.25) por BOTELLA PET DE 500 ML.  

D) FORMA DE ENTREGA: 

No. DEPENDENCIA 

CONVENIO ACTUAL 

GARRAFA DE 5 

GALONES 

FARDO CON 

12 BOTELLAS DE 500 ML C/U 

1 ADMINISTRACIÓN GENERAL  52,450 15,000 

2 APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE JUVENTUD (INJUVE) 2,950 425 

3 SECRETARIA DE COMUNICACIONES 1000 566 

4 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES / RADIO NACIONAL Y CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y 

CULTURAL DE EL SALVADOR 
2,844 248 

5 ORGANISMO DE MEJORA REGULARIA (OMR) 545 157 

6 AGENCIA EL SALVADOR PARA LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL (ESCO) 350 225 

  60,139 16,621 

II. Que mediante correspondencia con Ref.: 20.4.139.2021 de fecha 05 de mayo 

de 2021, se solicitó a la Junta de Gobierno, autorizara modificación al precitado 

Convenio de Cooperación Interinstitucional, de conformidad a requerimiento 

de fecha 21 de abril de 2021, suscrito por el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxx, Director de la DACI de la Presidencia, modificación que fue aprobada, 

según consta en el acuerdo número 4.2.1 tomado en la sesión ordinaria número 

16 celebrada el día 07 de mayo de 2021, modificativa que a la fecha no se ha 

firmado. 

III. Que con fecha 21 de mayo de 2021, la Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx, Directora DACI de la Presidencia, comunica que tomando en 

consideración observaciones realizadas por la Unidad Jurídica de la ANDA 

donde les notifican que se tiene un error en la sumatoria del monto, por lo que 

rectifican su primera solicitud y la remiten nuevamente a autorización, de 

conformidad al detalle siguiente: 

No 

ITEM 
DEPENDENCIA 

CONVENIO ACTUAL CANTIDAD A MODIFICAR 
TOTAL, INCLUYE CONVENIO 

ACTUAL Y MODIFICACIÓN 
OBSERVACIÓN 

GARRAFA DE 5 

GALONES 

FARDOS CON 12  

BOTELLAS DE 500 

GARRAFA DE 

5 GALONES 

FARDOS CON 12  

BOTELLAS DE 500 

GARRAFA DE 

5 GALONES 

FARDOS CON 12  

BOTELLAS DE 500 



*Se 

mantiene la cantidad ya convenida. 

Cuya modificación incrementa la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA 

Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,937.00), quedando 

el monto del Convenio en mención, por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y 

TRES MIL OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($143,008.50). 

IV. Que el Jefe de la Planta Envasadora de Agua, mediante correspondencia con 

Ref.: 20.4.158.2021 de fecha 27 de mayo de 2021, en base a lo anteriormente 

expuesto, solicitó a esta Junta de Gobierno, lo siguiente: 

a) Corrección en el monto total del acuerdo número 4.2.1, tomado en la 

sesión ordinaria número 16 celebrada el día 07 de mayo de 2021, mediante 

el cual la Junta de Gobierno aprobó modificar el “CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, modificando dicho acuerdo, en el sentido 

siguiente: Incrementar el monto del Convenio en mención hasta la 

cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,937.00), quedando el monto total del 

Convenio por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS 

($143,008.50) Impuesto a la Transferencia Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios incluido, quedando igual en todo lo demás el acuerdo que se 

modifica. 

b) Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba la 

modificación al Convenio de Cooperación. 

Con base a la solicitud del Jefe de la Planta Envasadora de Agua y de conformidad 

al artículo 86 de la Constitución de la República de El Salvador y los artículos 2 y 3 

de la Ley de creación de la ANDA, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Modificar el acuerdo número 4.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 16, 

celebrada el día 07 de mayo de 2021, mediante el cual la Junta de Gobierno, 

aprobó, modificación del “CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(ANDA) Y LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, PARA EL 

SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA CONSUMO HUMANO, AÑO 2021”, en 

el siguiente sentido: 

Incrementar el monto del Convenio en mención hasta la cantidad de DOS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($2,937.00), quedando el monto total del Convenio por la cantidad de CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA CENTAVOS ($143,008.50) Impuesto a la Transferencia Bienes 

MILILITROS CADA 

UNA 

MILILITROS CADA 

UNA 

MILILITROS CADA 

UNA 

1 ADMINISTRACION GENERAL 52,450 15,000 
Menos 

17,000 

Aumenta 

8,500 
35,450 23,500 

DISMINUYE LA CANTIDAD DE 

GARRAFONES DE 5 GALONES 

(17,000) Y AUMENTA LA 

CANTIDAD DE FARDOS CON 12 

BOTELLAS DE 500 MILILITROS 

CADA UNO (8,500) 

2 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES 
1,000 566 

Aumenta 

200 

Aumenta 

210 
1,200 776 

AUMENTA 200 GARRAFONES DE 

5 GALONES Y AUMENTA 210 

FARDOS CON 12 BOTELLAS DE 

500 MILILITROS CADA UNO 

3 

SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES/RADIO 

NACIONAL Y CANAL 10 

TELEVISIÓN EDUCATIVA Y 

CULTURAL DE EL SALVADOR 

2,844 248 0 
Aumenta 

669 
2,844* 917 

AUMENTA 669 FARDOS CON 12 

BOTELLAS DE 500 MILILITROS 

CADA UNO 



Muebles y a la Prestación de Servicios incluido, quedando igual en todo lo 

demás el acuerdo que se modifica. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que proceda con los trámites que legalmente 

correspondan a fin de formalizar la modificación del referido Convenio de 

Cooperación Interinstitucional, autorizada en el presente acuerdo. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que suscriba la modificación 

al Convenio de Cooperación. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.6.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la Sociedad 

GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento a la Orden de 

Compra No. 123/2021 derivada de la Libre Gestión No. LG-78/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE CARBÓN ACTIVADO EN POLVO UTILIZADO EN EL PROCESO DE 

ELIMINACIÓN DE OLOR Y SABOR EN EL AGUA QUE SE PROCESA EN LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 24 del 12 de abril de 2021, la Comisión de Libre Gestión, 

adjudicó el proceso de la Libre Gestión No. LG-78/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE CARBÓN ACTIVADO EN POLVO UTILIZADO EN EL PROCESO DE 

ELIMINACIÓN DE OLOR Y SABOR EN EL AGUA QUE SE PROCESA EN LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS”, a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 

por un monto total de VEINTICINCO MIL CIENTO CATORCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICINCO CENTAVOS ($25,114.25), 

cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios; suscribiéndose la Orden de Compra No. 123/2021 de la 

Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, el día 12 de abril de 2021,  

cuyo plazo deberá atenderse de la siguiente manera: a) Para la primera 

entrega, se realizará en un plazo máximo de 6 días calendario, a partir del día 

siguiente de recibir la Orden de Compra, por cualquier medio que permita 

tener constancia fehaciente de la recepción de la misma (Confirmada de 

recibida por el adjudicatario). Entregándose una cantidad de 500 kilogramos, 

es decir, a partir del 14 de abril de 2021 y finaliza el día 19 de abril de 2021 y b) 

Para la segunda entrega; se realizará en un plazo máximo de 30 días 

calendario, contados a partir de la fecha de la primera entrega. Entregándose 

una cantidad de 3,000 kilogramos, es decir, a partir del 20 de abril de 2021 y 

finaliza el día 19 de mayo de 2021.  

II. Que el Administrador de la Orden de Compra No. 123/2021, Licenciado xxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante memorando con Ref.: AC043-2021 de 

fecha 26 de mayo de 2021, solicitó a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional que gestionara ante la Junta de Gobierno, el 

inicio del Procedimiento Sancionatorio por el supuesto incumplimiento de las 

obligaciones de parte de Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.; ya que a 



incumplido en sus 2 entregas así: La primera entrega de Carbón Activado en 

Polvo, se realizó de manera parcial ya que de 500 Kgs. programados para 

dicha entrega, únicamente se entregaron 450 kgs. dentro del tiempo 

estipulado en la Orden de Compra No. 123/2021, siendo así que, hasta el día 

20 de mayo de 2021 se completó la entrega de los 50 kgs. pendientes, teniendo 

TREINTA Y UN DÍAS DE RETRASO.  

En la misma fecha, se realizó la Segunda Entrega del suministro; es decir, 3,000 

kgs. de Carbón Activado en polvo, la cual estaba programada como fecha 

máxima el día 19 de mayo del presente año, por lo cual cuenta con UN DÍA DE 

RETRASO, según detalle: 
N° de 

Entrega 

Cantidad a 

entregar (Kgs.)  

Plazo de Entrega 

(Días Calendario) 

Inicio del 

Plazo 

Fin del Plazo Cantidad 

Entregada (Kgs) 

Fecha de 

Entrega 

Días de Retraso 

1° 500 6 14/04/2021 19/04/2021 450 15/04/2021 0 

50 20/05/2021 31 

2° 3,000 30 19/04/2021 19/05/2021 3,000 20/05/2021 1 

III. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante memorando con Ref.: 24.1.3-1028-2021, de fecha 27 de mayo de 

2021, en base a la recomendación emitida por el Administrador de la Orden 

de Compra No. 123/2021, así como de conformidad a lo establecido en el 

artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP),  remitió a esta Junta de Gobierno: copia del memorando de 

fecha 26 de mayo de 2021, con número de Referencia AC043-2021, recibido 

en esa Gerencia el día 27 de mayo de 2021, enviado por el Licenciado xxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en su calidad de Administrador de la Orden de 

Compra en referencia, en el cual solicita se gestione ante la Junta de Gobierno 

el Procedimiento Sancionatorio de Imposición de Multa, para que sea 

considerada por esta, en los términos y condiciones solicitados y 

recomendados por el mismo.   

 Para consideración de los señores Directores de la Junta de Gobierno, se señala 

que, de conformidad a lo establecido en el Art. 85 LACAP, cuando el 

Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones, siempre y 

cuando las causas que la origina sean imputables al mismo, la máxima 

autoridad valorará los argumentos presentados por el Contratista y 

determinará la imposición de las mismas; es decir, el monto del pago de la 

multa que corresponda. 

Con base a la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 123/2021, 

quien solicitó se inicie el Proceso Sancionatorio por el supuesto incumplimiento a la 

Orden de Compra No. 123/2021, a la solicitud de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad a lo estipulado en el artículo 85 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP, la 

Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento de sus obligaciones a la Orden de Compra No. 123/2021 

derivada de la Libre Gestión No. LG-78/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

CARBÓN ACTIVADO EN POLVO UTILIZADO EN EL PROCESO DE ELIMINACIÓN DE 

OLOR Y SABOR EN EL AGUA QUE SE PROCESA EN LA PLANTA POTABILIZADORA 

LAS PAVAS”. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 



Sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de 

prórroga al Contrato de Servicio No. 07/2021, derivado de la Licitación Pública No. 

LP-17/2021, denominada “ARRENDAMIENTO DE CAMIONES CISTERNA PARA EL 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A DIFERENTES SECTORES DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA Y REGIÓN CENTRAL, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 24 de febrero de 2021, se suscribió el Contrato de Servicio No. 

07/2021, derivado de la Licitación Pública No. LP-17/2021, denominada 

“ARRENDAMIENTO DE CAMIONES CISTERNA PARA EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A DIFERENTES SECTORES DE LA REGIÓN METROPOLITANA Y REGIÓN 

CENTRAL, AÑO 2021”, con el señor FRANCISCO ANTONIO PACAS LEMUS, hasta 

por un monto total de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$274,590.00)monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo a partir de la fecha 

establecida en la orden de inicio emitida por el Administrador del Contrato, 

hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta agotar el monto contratado, lo que 

ocurriese primero y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones 

contractuales hayan finalizado, es decir, a partir del 01 de marzo de 2021. 

II. Que mediante acuerdo número 4.5.13, tomado en la sesión ordinaria número 

12, celebrada el día 06 de abril de 2021, la Junta de Gobierno acordó nombrar 

al señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Encargado de Pipas de la Región Central, 

como Administrador del Ítem 2 de la Región Central del Contrato en mención, 

a partir del 06 de abril de 2021, en cumplimiento al artículo 82-Bis de la ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.   

III. Que mediante correspondencia de fecha 19 de mayo de 2021, el señor 

Francisco Antonio Pacas Lemus, Propietario, hace constar, que da la 

aceptación plena de la Prórroga del Contrato de Servicio No. 07/2021, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-17/2021, denominada 

“ARRENDAMIENTO DE CAMIONES CISTERNA PARA EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE A DIFERENTES SECTORES DE LA REGIÓN METROPOLITANA Y REGIÓN 

CENTRAL, AÑO 2021”, manteniendo las mismas condiciones en dicho contrato 

y sus respectivas modificaciones, si las hubiere.    

IV. Que mediante memorando con Ref. 32.13-82-2021 de fecha 19 de mayo de 

2021, el Administrador del Contrato de Servicio No. 07/2021 (ítem 1), xxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxx de la Región Metropolitana, solicitó a la Gerente de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, gestionó ante la Junta de 

Gobierno, la primera prórroga al Contrato de Servicio No. 07/2021, suscrito 

entre ANDA y el señor FRANCISCO ANTONIO PACAS LEMUS, derivado de la LP-

17/2021 y financiado con Fondos Propios, por las razones siguientes:  

a) Dicha prórroga se gestionó debido al desabastecimiento de agua en varios 

municipios de la Región Metropolitana, afectados por los trabajos de 

rehabilitación de la Planta Potabilizadora Las Pavas. 



En virtud de lo anterior se realizaron 2 paros generales en la Planta 

Potabilizadora Las Pavas, el primero en fecha 20 de abril de 2021, por 

trabajos de conexión en manifull de los Equipos, lo que prolongó el servicio 

por medio de camiones cisternas para apalear los desabastecimientos a la 

población, en la cual se vio afectada gran parte del AMSS, influenciada por 

las Pavas. El segundo paro general en dicha Planta, de igual magnitud, se 

dio con fecha 16 y 17 de mayo de 2021, esto por trabajos de mejoras en la 

red eléctrica interna de la Estación de la Planta, por lo que nuevamente se 

utilizó el plan contingencial por medio de camiones cisterna, para el 

abastecimiento prolongando la demanda de las mismas (pipas). 

b)Con fecha 16 de mayo de 2021, la empresa ETESAL, realizó trabajos eléctricos 

por un período de 8 horas continuas, afectando de igual forma el sistema 

abastecido por la Planta Potabilizadora Las Pavas, por lo que nuevamente 

la capacidad de respuesta por medio de los camiones cisterna fue vital ante 

el paro y suspensión. 

c)De igual forma, sumando a los esfuerzos de las tareas de Bomberos El 

Salvador, y en apoyo a los diferentes siniestros e incendios desplegados por 

varios municipios del gran San Salvador, para muestra un botón, el suscitado 

en la Planta Envasadora de Gas Licuado Tropigas, Soyapango, también el 

de La Casa del Repuesto, ubicada en Boulevard Venezuela, San Salvador, 

siendo actores de apoyo en el desempeño de la extinción y control de los 

incendios, donde las pipas juegan un rol a Bomberos de El Salvador. 

d) Así mismo, el apoyo por medio de camiones cisterna, se agudizo su uso en 

las colonias donde sufrieron desabastecimiento del vital líquido, debido a 

problemas de motores quemados y otras situaciones fuera de lo habitual, 

como en las Colonias Sierra Morena, Brisas Poniente, San Antonio, Santa 

Bárbara, San Carlos, Quiroz, El Progreso, Las Flores, todas del Municipio de 

Soyapango, entre otras. 

e) Por otra parte, debido a las medidas higiénicas adoptadas  por la Pandemia 

del COVID-19, siendo que la ANDA presta un servicio público esencial de 

interés general, que es el de proveer de agua potable para consumo 

humano a todos los habitantes de la República, el cual tiene prevalencia 

sobre cualquier otro uso, en concordancia con el artículo 1 de la 

Constitución de la República, en virtud del reconocimiento de la persona 

humana como origen y el fin de la actividad del Estado, también en armonía 

con el artículo 4 de la Ley de Riego y Avenimiento que entre otras cosas 

estipula: "El uso del agua para consumo humano prevalecerá sobre 

cualesquiera otros." 

f) En tal sentido y a fin de suplir y atender los requerimientos y emergencia 

presentadas tanto a la Región Metropolitana, como a la Región Central, 

surge la necesidad de contar con más camiones cisterna de apoyo. 

g) A la fecha el servicio recibido cumple con las condiciones y especificaciones 

técnicas indicadas en los instrumentos de contratación y previamente 

definidas al momento de la adjudicación; ya que el monto a la fecha según 

Acta # 8 suscrita el día 18 de mayo de 2021, se hace constar que el servicio 

recibido en el periodo del 10 al 16 de mayo de 2021, presentó un monto 

acumulado de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECISÉIS CENTAVOS 



($147,226.16), correspondiente al 77.55% del monto asignado para la Región 

Metropolitana que es de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  ($189,840.00) 

monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, de acuerdo a la demanda del servicio se proyecta 

que el monto remanente se agote aproximadamente hasta el 6 de junio de 

2021. 

h) Se hace constar que la Región Metropolitana cuenta con presupuesto, 

según Certificación de Disponibilidad Presupuestaria No. S-1 32.1.3-258-2021 

por la cantidad de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($189,840.00), que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.   

Por lo tanto, en calidad de Administrador del Servicio para las Región 

Metropolitana, se solicita se prorrogue el plazo contractual del referido 

contrato, de la manera siguiente: 

1. Se prorrogue el plazo contractual, a partir del acuerdo de aprobación de 

Junta de Gobierno, hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta agotar el 

nuevo monto de la prórroga, lo que ocurriese primero. 

2. El monto de la prórroga es hasta por la cantidad de CIENTO OCHENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($189,840.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios.    
V. Que mediante memorando con Ref. 32.2.232.2021 de fecha 20 de mayo de 

2021, el Administrador del Contrato de Servicio No. 07/2021 xxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx, Región Central (ítem 2), solicitó a la Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, gestionara ante la Junta de 

Gobierno, prorrogar el Contrato de Servicio en referencia, adjudicado al 

Contratista señor FRANCISCO ANTONIO PACAS LEMUS, por las razones 

siguientes: 
a) Dicha prórroga se gestiona debido al desabastecimiento de agua en varios 

municipios pertenecientes a la Región Central. Por otro lado, debido a las 

medidas higiénicas adoptadas  por la Pandemia del COVID-19, siendo que 

la ANDA presta un servicio público esencial de interés general, que es el de 

proveer de agua potable para consumo humano a todos los habitantes de 

la República, el cual tiene prevalencia sobre cualquier otro uso, en 

concordancia con el artículo 1 de la Constitución de la República, en virtud 

del reconocimiento de la persona humana como origen y el fin de la 

actividad del Estado, también en armonía con el artículo 4 de la Ley de 

Riego y Avenimiento que entre otras cosas estipula: "El uso del agua para 

consumo humano prevalecerá sobre cualesquiera otros." 

b) En tal sentido y a fin de suplir y atender los requerimientos y emergencias 

presentadas a la Región, surge la necesidad de contar con camiones 

cisterna de apoyo.  

c) A la fecha el servicio recibido cumple con las condiciones y especificaciones 

técnicas indicadas en los instrumentos de contratación y previamente 

definidas al momento de la adjudicación. 
d) Se hace constar que la Región Central, cuenta con presupuesto, según 

Certificación de Disponibilidad Presupuestaria No.  S-1 No. 32.2.3-217-2021 



por la cantidad de OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($84,750.00), que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 
Por lo tanto, en calidad de Administrador del Servicio para la Región Central, 

solicitó prorrogar el referido contrato, de la manera siguiente: 

1. Se prorrogue el pazo contractual, a partir del acuerdo de aprobación de 

Junta de Gobierno, hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta agotar el 

nuevo monto de la prórroga, lo que ocurriese primero. 

2. El monto de la prórroga es hasta por la cantidad de OCHENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($84,750.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. 
VI. Que atendiendo el requerimiento de los Administradores del Contrato de 

Servicio No. 07/2021 (ítem 1) de la Región Metropolitana y (ítem 2) de la 

Región Central, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, mediante memorando con Ref. 24.1.3-1068-2021 de fecha 01 de 

junio de 2021 y de conformidad al artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y artículo 75 del 

Reglamento del citado cuerpo legal y la Cláusula Tercera del Contrato de 

Servicio No. 07/2021, suscrito entre  ANDA y FRANCISCO ANTONIO PACAS 

LEMUS, solicita a la Junta de Gobierno, lo siguiente: 
a) Se prorrogue el plazo Contractual por un periodo contado desde la fecha 

de aprobación de la prórroga por la Junta de Gobierno, hasta el 31 de 

diciembre de 2021, o hasta agotar el nuevo monto de la prórroga, lo que 

ocurriese primero; 

b) El monto total para cubrir la prórroga del Contrato es hasta por DOSCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$274,590.00), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, provenientes 

de la fuente de financiamiento de Recursos Propios. 

c) De conformidad a lo que prescribe el Articulo 35 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, 75 del Reglamento del mismo 

cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en mención, se presente la 

ampliación del plazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, dentro 

del plazo establecido en el contrato de mérito suscrito; 

d)Se mantengan inalterables las demás cláusulas y condiciones del contrato 

las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

VII. Que la BASE LEGAL Y CONTRACTUAL, se fundamenta en lo solicitado por los 

Administradores del Contrato de Servicio Número 07/2021, tiene su base legal 

en lo estipulado en el Artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública; y en el Artículo 75 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en el sentido que 

los contratos de servicios que por su naturaleza de tracto sucesivo o de 

entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga podrán prorrogarse por un 

período igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las condiciones 

del mismo permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una mejor 

opción.  



Asimismo, se fundamenta en lo estipulado en las cláusulas Tercera y Décima 

Primera Romano I del referido contrato, aunado las razones de interés público 

expresadas por los administradores del contrato. 
Con base a la solicitud de los Administradores del Contrato de Servicio No. 07/2021 

(ítem 1), Región Metropolitana y (ítem 2) Región Central, quienes comprobaron que 

la prórroga para el plazo adicional hasta el 31 de diciembre de 2021, o hasta agotar 

el nuevo monto de la prórroga, lo que ocurriese primero es justificable para 

otorgarla, así como también a la solicitud de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad a lo estipulado en el artículo 83 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 75 del 

Reglamento del mismo cuerpo legal y la Cláusula Tercera del contrato en mención, 

la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la prórroga al Contrato de Servicio No. 07/2021, derivado de la 

Licitación Pública No. LP-17/2021, denominada “ARRENDAMIENTO DE 

CAMIONES CISTERNA PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A DIFERENTES 

SECTORES DE LA REGIÓN METROPOLITANA Y REGIÓN CENTRAL, AÑO 2021”, para 

el plazo adicional a partir de esta fecha hasta el 31 de diciembre de 2021, o 

hasta agotar el nuevo monto de la prórroga, lo que ocurriese primero. 

2. El monto total para cubrir la prórroga del Contrato es hasta por DOSCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$274,590.00), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, provenientes de 

la fuente de financiamiento de Recursos Propios. 

3. Mantener inalterables las demás cláusulas y condiciones del contrato las cuales 

quedan vigentes y sin modificación alguna. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, solicite al 

Contratista la ampliación del plazo de las garantías correspondientes. 

5. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, realice los 

trámites respectivos, a fin de prorrogar al Contrato de Servicio No. 07/2021, y 

efectúe las notificaciones correspondientes. 

6. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de los 

Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-10/2021 denominada 

“SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL PRIMERO 

DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 2020, ASI 

COMO DEL PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRES DEL AÑO 2021, EN RELACIÓN CON LA 

EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-A/REGULACIÓN S”, 

conforme a Calificación de Urgencia. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA para el cumplimiento de sus fines institucionales requiere iniciar el 

proceso de Contratación Directa con calificativo de urgencia del Servicio de 

Auditoría Externa para ANDA, de los ejercicios del primero de enero al treinta y 

uno de diciembre de los años 2018, 2019 y 2020 y así como del primero y 

segundo trimestres del año 2021, en relación con la emisión de valores en el 



exterior bajo la regla 144-A/Regulación S, de conformidad a los artículos 71, 72 

literal “e” y 73 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, que establecen lo siguiente: artículo 71: “… que la Contratación 

Directa de obras bienes o servicios es la forma que una institución contrata con 

una o más personas naturales o jurídicas, manteniendo los criterios de 

competencia, cuando aplique…decisión que debe consignarse mediante 

resolución razonada emitida por el Titular de la Institución, Junta Directiva, 

Concejo Directivo o Concejo Municipal, según sea el caso… ”;  Art. 72 “…la 

Contratación Directa solo podrá acordarse al concurrir alguna de las 

situaciones siguientes: literal “e” si se emitiere acuerdo de calificativo de 

urgencia de conformidad a los criterios establecidos de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública…”, y el Art. 73 del citado cuerpo 

normativo, dispone que: “…el competente para emitir la declaración de 

urgencia dentro de la institución es el titular de la misma debidamente 

razonada… ante una situación por la que se hace necesaria la adquisición o 

contratación de obras, bienes o servicios, cuya postergación o diferimiento 

impusiere un grave riesgo al interés general…”. 

II. Que en relación a lo anterior y la solicitud hecha por el Director de Ingresos y 

Comercialización, mediante memorando con Ref.: 30.5.2021 de fecha 25 de 

mayo de 2021, en la cual ha manifestado la necesidad imperante de contar 

con el “SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL 

PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 

2020, ASI COMO DEL PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRES DEL AÑO 2021, EN 

RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-

A/REGULACIÓN S”, solicita la aprobación de la Contratación Directa en 

referencia, que puede considerarse dentro de los presupuestos legales 

establecidos en los artículos relacionados en el considerando anterior, según 

los argumentos siguientes: 

a) Que actualmente la Institución tiene fuertes problemas de liquidez, debido 

a que la situación financiera de la ANDA ha sido históricamente deficitaria, 

reflejando en sus estados financieros un total de obligaciones por pagar 

acumuladas al cierre del mes de abril por $771.4 millones de dólares, de 

acuerdo al siguiente detalle: 
Obligaciones Corriente 

Deuda Corriente 35,175,220.43 

Depósitos de Terceros 7,387,539.47 

Acreedores Monetarios 27,787,680.96 

Financiamiento de Terceros 736,214,954.84 

Endeudamiento Interno 450,502,316.43 

Endeudamiento Externo 92,286,628.69 

Acreedores Financieros 193,426,009.72 

 TOTAL PASIVOS FINACIEROS 771,390,175.27 

b) Que los ingresos percibidos por la facturación de bienes y servicios se han 

contraído producto del desabastecimiento de distribución de agua en 

importantes sectores del Área Metropolitana de San Salvador, por los 

trabajos de remodelación y rehabilitación en la Planta Potabilizadora Las 

Pavas, políticas de facturación y cobro de administraciones anteriores, falta 

de pago por parte de instituciones de Gobierno, Municipalidades, usuarios y 

los altos costos de los servicios de energía eléctrica, que se vieron 

incrementados producto de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 

No. 292 de fecha 10 de abril de 2019, en el cual también se reconoció el 

subsidio que se brinda a la población, pero que a la fecha no es reintegrado 



por el Ministerio de Hacienda. El promedio de ingresos mensuales al mes de 

abril asciende a $10.0 millones de dólares, sin considerar el mes de marzo en 

el que se obtuvo un pago por $8.1 millones por parte de Instituciones de 

Gobierno, principalmente del Ministerio de Defensa y que fue destinado a 

abonar parte de la deuda con CEL. Siendo el detalle de ingresos percibidos 

al mes de abril el siguiente: 

c) Que las razones anteriores, generan que el flujo de ingresos mensual, resulta 

insuficiente para cancelar las obligaciones de pago con proveedores y 

contratistas de bienes, servicios, obras y personal que se retiró de la 

institución, cuyo costo mensual asciende a $17 millones de dólares, razón por 

la cual debe priorizarse aquéllos pagos de carácter obligatorio, como las 

remuneraciones, impuestos de Renta e IVA, préstamos internos, entre otros, 

lo que ha traido como consecuencia que se sigan acumulando las deudas 

con proveedores, dentro de los cuales se encuentran las Distribuidoras de 

energía eléctrica, a quienes se les adeuda desde el mes de septiembre de 

2020, un monto reportado total a la fecha de $23.4 millones, de conformidad 

al detalle siguiente: 
EMPRESA TOTAL PENDIENTE DE PAGO 

DELSUR  $   8,234,328.21  

TOTAL DELSUR  $  8,234,328.21  

CAESS  $   7,225,010.63  

CLESA  $   4,724,367.02  

DEUSEM  $      478,269.37  

EEO  $   2,751,874.97  

TOTAL AES  $15,179,521.99  

TOTAL ENERGÍA ELECTRICA  $23,413,850.20  

d) Que a la fecha se han recibido notas por parte de las Distribuidoras de 

Energía Eléctrica, indicando que de no obtenerse pago procederán a 

realizar cortes en las diferentes Plantas y Estaciones de bombeo, que traería 

como consecuencia la suspensión del servicio de agua potable para la 

población, privándolos de un insumo vital, principalmente en estos 

momentos en que también es un medio de prevención contra el COVID-19. 

e) Que sobre la base de lo anterior, se aclara a la Honorable Junta de Gobierno 

que es necesario obtener a la brevedad el financiamiento que permita 

abonar a la deuda de años anteriores, y principalmente con las 

Distribuidoras de energía eléctrica y CEL y no perjudicar la operatividad de 

la institución, por lo que se requiere que los Estados Financieros  2018, 2019, 

2020 y primeros meses de 2021, convertidos a Normas Internacionales de 

Información Financiera (IFRS, por sus siglas en inglés y NIIF por sus siglas en 

español) estén auditados por firmas de profesionales con conocimientos y 

experiencia específicos y que tenga representación internacional para no 

tener objeciones para acceder a fondeo de capital internacional, 

contratación que debe realizarse a la brevedad, razón por la cual se está 

solicitando por Declaratoria de Urgencia de conformidad a lo establecido 

en el Art. 73, de la LACAP, para proceder con una contratación directa  con 

calificativo de urgencia. 

III. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

considerando la solicitud del Director de Ingresos y Comercialización y de 

conformidad a los Artículos 71, 72 literal “e” y 73 de la Ley de Adquisiciones y 

MES INGRESOS RECAUDADOS  

Enero $        9,920,826.87 

Febrero $        9,350,426.05 

Marzo $     18,183,659.16 

Abril $     10,848,591.91 

Total $     48,303,503.99 



Contrataciones de la Administración Pública LACAP, en relación con el artículo 

20 inciso 2° y 3° del RELACAP; mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-1081-

2021 de fecha 03 de junio de 2021, solicita a esta Junta de Gobierno, lo 

siguiente: 

a) Se califique de urgencia la Contratación Directa No. CD-10/2021, referente 

al “SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL 

PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 

Y 2020, ASI COMO DEL PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRES DEL AÑO 2021, EN 

RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-

A/REGULACIÓN S”, y se haga del conocimiento del Consejo de Ministros la 

respectiva calificación de urgencia. 

b) Se aprueben y ratifiquen los Términos de Referencia de la Contratación 

Directa No. CD-10/2021, referente al “SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA 

ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 2020, ASI COMO DEL PRIMERO Y 

SEGUNDO TRIMESTRES DEL AÑO 2021, EN RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE 

VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-A/REGULACIÓN S”. Los cuales 

han sido adecuados conjuntamente con el Técnico responsable, quien 

definió todos los aspectos Técnicos y Administrativos del servicio solicitado, 

así como el objeto, la cantidad, la calidad, términos de referencia, 

condiciones específicas y la Administración del contrato; y el representante 

de la UACI incorporó los aspectos legales, administrativos, financieros y 

procedimientos para cada una de las situaciones que lo requieran. 

c) Se autorice la Lista Corta de sociedades a Invitar: 

1. DELOITTE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

2. KPMG, S.A.  

3. ERNST&YOUNG, S.A. DE C.V. 

4. PRICE WATER HOUSE COOPER LTDA, DE C.V. 

5. RSM EL SALVADOR LIMITADA DE C.V. 

6. LATINCO LIMITADA DE C.V. 

7. INTEGRITY AUDITING GROUP, LTDA. DE C.V. 

8. AUDITORES Y CONSULTORES DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

9. BAKER TILLY INTERNATIONAL LIMITED  

IV. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  ($282,500.00), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 

30-1-2021 de fecha 26 de abril de 2021, emitido por la Dirección de Ingresos y 

Comercialización, el cual forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

V.  Que es del conocimiento de esta Junta de Gobierno la situación económica de 

la institución y ante la solicitud hecha por el Director de Ingresos y 

Comercialización es atendible proceder con la Contratación Directa solicitada 

en calidad de urgencia a fin de obtener los fondos que le permitan a la 

Institución ejecutar y resolver las necesidades inmediatas, con el propósito de 

llevar el servicio de agua a la población, para lo cual se están haciendo 

gestiones de búsqueda de financiamiento a través del fondeo de capital 

internacional, cuya postergación o diferimiento de dicha contratación pondría 



en grave riesgo el funcionamiento de la institución y consecuentemente el 

servicio a la población en general, ante la posible inoperatividad de la ANDA, 

contratación que se requiere ante la necesidad de que los Estados Financieros 

2018, 2019, 2020 y primeros meses de 2021, convertidos a Normas 

Internacionales de Información Financiera (IFRS, por sus siglas en inglés  y NIIF 

por sus siglas en español) estén auditados por firmas de profesionales con 

conocimientos y experiencia específicos y que tengan representación 

internacional con la finalidad de no tener objeciones para acceder al fondeo 

de capital internacional.  

Con base al requerimiento de la Dirección de Ingresos y Comercialización, a lo 

solicitado y expuesto por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y para dar cumplimiento a los artículos 71, 72 literal “e” 

y 73, en relación a los artículos 10 literal “f” y 20 Bis Literal “e”, todos de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 20 inciso 2º y 3º 

RELACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Calificar de Urgencia la Contratación Directa No. CD-10/2021 denominada 

“SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL 

PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 

2020, ASI COMO DEL PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRES DEL AÑO 2021, EN 

RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-

A/REGULACIÓN S”. 

2. Aprobar los Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-

10/2021 denominada “SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS 

EJERCICIOS DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS 

AÑOS 2018, 2019 Y 2020, ASI COMO DEL PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRES DEL 

AÑO 2021, EN RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA 

REGLA 144-A/REGULACIÓN S”. 

3. Aprobar la lista corta de las empresas a invitar, las cuales son las siguientes: 

a) DELOITTE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

b) KPMG, S.A.  

c) ERNST&YOUNG, S.A. DE C.V. 

d) PRICE WATER HOUSE COOPER LTDA, DE C.V. 

e) RSM EL SALVADOR LIMITADA DE C.V. 

 f) LATINCO LIMITADA DE C.V. 

g) INTEGRITY AUDITING GROUP, LTDA. DE C.V. 

h) AUDITORES Y CONSULTORES DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

 i)  BAKER TILLY INTERNATIONAL LIMITED. 

4. Hacer del conocimiento del Consejo de Ministros la presente Calificación de 

Urgencia.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.7) Gerencia Legal. 

4.7.1) El Gerente Legal, mediante correspondencia con Ref.: 14.0767.2021, de 

fecha 31 de mayo de 2021, somete a conocimiento de la Junta de Gobierno, 

Informe sobre seguimiento del proceso tramitado en el Juzgado Primero de lo 

Laboral, clasificado bajo Ref.: F/09919-20-LB10-1LB1, interpuesto por los Licenciados 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderados 



Generales Judiciales y Administrativos con Cláusula Especial de la ex trabajadora 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y lo hace en los siguientes términos: 

I. ANTECEDENTES. 

i. Que los Licenciados xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxy xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxx, Apoderados Generales Judiciales y Administrativos con Cláusula 

Especial de la ex trabajadora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, han 

interpuesto demanda solicitando que se declare la nulidad de pleno 

derecho de la Administración Pública por Vía de Hecho, consistente en el 

despido de la trabajadora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, ante el Juzgado 

Segundo de lo Contencioso Administrativo de Santa Tecla. 

ii. Que habiéndose declarado incompetente el Juzgado Segundo de lo 

Contencioso Administrativo para conocer de dicha pretensión en virtud de 

la materia por considerar que es competencia del Juez con jurisdicción en 

materia laboral, remitió dicha demanda ante el Juez Primero de lo Laboral 

de San Salvador, dando como origen al Juicio Individual de Trabajo Ref.:  

F/09919-20-LB10-1LB1. 

iii. Que habiéndose recibido el proceso por la Jueza Primero de lo Laboral 

Interina, el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con fundamento en el 

artículo 41 CPCM ha denunciado la falta de competencia de dicho tribunal, 

solicitando se suspenda el proceso laboral y se remita el expediente a la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, a efecto de que decida el tribunal al 

que corresponde conocer del asunto en base a los Arts. 44 y 47 del CPCM. 

II. INFORME DE SEGUIMIENTO. 

i. Que en la audiencia señalada para las nueve horas del día 31 de mayo de 

2021, el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, manifestó que la señora 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx goza del derecho a la estabilidad 

laboral ya que ésta prestaba su servicio con base a un contrato colectivo 

de trabajo, desarrollando labores de lector avisador por varios años; 

asimismo que han promovido demandas similares las cuales han sido 

admitidas por la Señora Jueza Primero de lo Contencioso Administrativo, por 

lo que, por seguridad jurídica y por considerar que el presente caso es 

aplicable la Ley de La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se 

declare incompetente dicho tribunal y remita el presente proceso a efecto 

de que sea la Corte Suprema de Justicia, la que decida la competencia 

para conocer del presente proceso; asimismo el Licenciado xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxx, en representación de la ANDA, alegó que la ex trabajadora 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, se encontraba vinculada con la institución 

por un contrato de servicios personales, por lo que se encontraba regida por 

el Art. 2 del Código de Trabajo, siendo además la ANDA una Institución 

autónoma por lo que de igual manera le era aplicable dicha normativa 

laboral, al no estar comprendida en la carrera administrativa; sin embargo 

en su resolución la Señora Jueza Primero de lo Laboral Interina consideró que 

con la Sentencia pronunciada el día 19 de diciembre de 2012 en el Proceso 

de Amparo 1-2011 pronunciada por la Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, estableció que: “para determinar si un servidor público 

es titular al derecho de la estabilidad laboral no es determinante la forma de 

ingreso o el tipo de contratación, sino que debe tenerse en cuenta si se 

desarrollaba labores de carácter permanente y propias de la institución y si 



se desempeñaba un cargo de confianza, en ese sentido, teniendo en 

cuenta que la jurisprudencia constitucional tiene fuerza normativa se 

advierte que las labores que desarrollaba la señora xxxxxxxxxxxxxxx se 

considera que preliminarmente como lector avisador eran de carácter 

permanente y propias de la institución demandada lo cual se evidencia en 

la constancia emitida por la Dirección de Recursos Humanos que consta a 

fs. 40 ya que la demandante laboraba para la institución desde el día 24 de 

mayo de 2010, asimismo, se advierte que dichas labores no implican que la 

demandante desempeñara un cargo de confianza, por tanto, la Jueza de 

lo Laboral Interina considera que en principio la señora xxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx sería titular del derecho a la estabilidad laboral por lo que 

no le es aplicable el Código de Trabajo no obstante afirmarlo así la institución 

demandada ya que como ha establecido la jurisprudencia constitucional 

podemos estar ante un contrato en fraude de ley por lo que se declara 

incompetente en razón de la materia y en vista que el presente proceso fue 

recibido del Juzgado Segundo de lo Contencioso Administrativo que 

también se considere incompetente en razón de la materia, dicho proceso 

deberá ser remitido con base en el Art. 47 C.P.C.M. a la Corte Suprema de 

Justicia y sea ésta quien decida el juzgado a quien le corresponda 

conocer…”. 

ii. Por lo que se adjunta copia del acta suscrita el día 31 de mayo de 2021 y se 

está a la espera de que se notifique la resolución respectiva procedente de 

dicho tribunal. 

Que, la Junta de Gobierno, después de conocer sobre el Informe presentado por 

el Gerente Legal, en relación al proceso seguido en el Juzgado Primero de lo 

Laboral, clasificado bajo Ref.: F/09919-20-LB10-1LB1, interpuesto por los Licenciados 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxy xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderados 

Generales Judiciales y Administrativos con Cláusula Especial de la ex trabajadora 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en contra de la ANDA, ACUERDA: 

Dar por recibido el Informe presentado por el Gerente Legal, en relación al proceso 

seguido en el Juzgado Primero de lo Laboral, clasificado bajo Ref.: F/09919-20-LB10-

1LB1, interpuesto por los Licenciados xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxx, Apoderados Generales Judiciales y Administrativos con Cláusula 

Especial de la ex trabajadora xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en contra de la 

ANDA. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.8) Unidad de Secretaría. 

4.8.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 

correspondencia suscrita por el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director 

Ejecutivo de la Asociación Centro Nehemías (ACN) Universidad Internacional 

Nehemías, mediante la cual hace referencia al Informe de la Cuenta No. 2890052 

de fecha 03 de abril de 2018, firmado por la Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxx, en su calidad de Coordinadora General de Reclamos, en el que según el 

mencionado documento en su numeral 1, obtuvieron la declaratoria de institución 

de “Interés Social”, por el cumplimiento del artículo 3, literal “c” del Pliego Tarifario 

Vigente a la fecha de la declaratoria, y en base a lo anterior, solicitó, se renueve el 

beneficio que conlleva la declaratoria de “Institución de Interés Social” para los 



años 2019, 2020 y 2021, conscientes de que dicha solicitud busca un beneficio 

retroactivo y que son una institución desconocida que puede generar 

desconfianza, razón por la cual, solicitó asimismo, conceder una audiencia para 

hacer una presentación de su programa y su impacto para el cual trabajan como 

Asociación o aceptar la invitación a sus instalaciones. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.4 tomado en la sesión ordinaria número 5, 

celebrada el día 18 de enero de 2018, la Junta de Gobierno, acordó declarar 

de Interés Social de conformidad al Art. 3 literal “c” del Pliego Tarifario vigente, 

el inmueble ubicado en Carretera Apulo, por la entrada al Hotel Vista al Lago, 

Ilopango, con cuenta número 02890052 a nombre del señor xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Hotel Vista al Lago; siempre y cuando estuviesen al día con la cuenta que se 

encontraba en mora a esa fecha por la cantidad de CINCO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($5,295.49); concediéndole para tal efecto que 

lo hicieren a través de 1 prima y 6 cuotas mensuales de conformidad a la 

normativa interna de la institución. 

Consecuentemente, gozarían de Tarifa Preferencial a partir de la fecha del 

referido acuerdo. Dicha Tarifa estaría sujeta a las condiciones de no existir 

conexiones ilegales o fraudulentas, las cuentas no deberían estar en mora o en 

su defecto, que haya un arreglo de pago y estaría vigente por el plazo de un 

año, pasado el cual, si no se solicitara nuevamente, se aplicará la tarifa regular. 

Tarifa que fue condicionada a que el servicio que presten sea en óptimas 

condiciones y hagan uso racional del vital líquido; asimismo, deberían 

mantener un consumo que no varíe en más de un 20% con respecto al 

promedio de los últimos seis meses. 

II. Que previo a pronunciarse sobre lo solicitado por el señor xxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxx, Director Ejecutivo de la Asociación Centro Nehemías (ACN) 

Universidad Internacional Nehemías, la Junta de Gobierno, de conformidad al 

artículo 18 de la Constitución de la República de El Salvador, considera 

procedente que la Gerencia Legal en coordinación con la Gerencia 

Comercial realicen un estudio para determinar si procede o no lo solicitado, 

emitiendo para tal efecto un Dictamen el cual deberán presentar a esta Junta.  

Con base a la solicitud del señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Director 

Ejecutivo de la Asociación Centro Nehemías (ACN) Universidad Internacional 

Nehemías Informe emitido por la Gerencia Comercial, previo a pronunciarse sobre 

la misma, de conformidad al artículo 18 de la Constitución de la República de El 

Salvador, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibida la solicitud del señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Director Ejecutivo de la Asociación Centro Nehemías (ACN) Universidad 

Internacional Nehemías, mediante la cual solicitó se renueve el beneficio que 

conlleva la declaratoria de “Institución de Interés Social” de forma retroactiva 

para los años 2019, 2020 y para el año 2021, de conformidad al artículo 3, literal 

“c” del Pliego Tarifario Vigente. 

2. Delegar a la Gerencia Legal para que en coordinación con la Gerencia 

Comercial realicen un estudio para determinar si procede o no lo solicitado 

anteriormente, emitiendo para tal efecto un Dictamen el cual deberán 

presentar a esta Junta. 



3. Instruir a la Gerencia Legal, para que realice las notificaciones 

correspondientes.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.8.2) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 

correspondencia de fecha 27 de mayo de 2021, recibida en la Unidad de 

Secretaría el día 28 de mayo de 2021, suscrita por el Licenciado Héctor Gustavo 

Villatoro, Ministro de Justicia y Seguridad Pública, mediante la cual solicitó se 

declare de Interés Social el proyecto denominado, “PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA PARA LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECA ZACAMIL, ubicada en 

25 Avenida Norte y Calle Zacamil, Municipio de Mejicanos, Departamento de San 

Salvador”, con la cual se espera beneficiar aproximadamente a veinte mil 

habitantes. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que atendiendo las necesidades de esparcimiento social y apertura en las 

comunidades, el Gobierno Central, ha puesto en marcha a través de varias 

fases el Plan Control Territorial, en concreto la Fase II de dicho plan que incluye 

proyectos de cultura contribuyendo a mejorar la convivencia pacífica y la 

integración social en las comunidades vulnerables a través del Ministerio de 

Justicia y Seguridad Pública, así como la intervención de otras Instituciones para 

implementar el Sistema de Bibliotecas Cubo, concebidas como Bibliotecas 

Públicas Integradas en la Red Nacional de Bibliotecas, razón por la cual, el 

Licenciado Héctor Gustavo Villatoro, Ministro de Justicia y Seguridad Pública, 

mediante correspondencia de fecha 27 de mayo de 2021, solicitó a esta Junta, 

la calificación de Interés Social para el proyecto denominado, “PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA PARA LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECA ZACAMIL, ubicada 

en 25 Avenida Norte y Calle Zacamil, Municipio de Mejicanos, Departamento 

de San Salvador”, que consiste en la construcción de un edificio de dos niveles, 

que incluye área de Administración, lúdica, cocina, servicios sanitarios y un 

centro de cómputo, con el propósito de generar convivencia pacífica e 

integración social en las comunidades, con la cual se espera beneficiar 

aproximadamente a veinte mil habitantes, así como la SOCIABILIZACIÓN CON 

LAS COMUNIDADES a través de la DIRECCIÓN DE RECONSTUCCIÓN DEL TEJIDO 

SOCIAL, apoyando de esta manera las necesidades de las comunidades 

donde se implementa el sistema de Centros Urbanos de Bienestar y 

Oportunidades “CUBO”, y de conformidad a las siguientes consideraciones:  

a) De conformidad al artículo 35 del Reglamento Interno del Órgano 

Ejecutivo, corresponde al Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 

elaborar, en coordinación con los organismos que constitucionalmente 

tiene a su cargo asignadas tareas relacionadas con la seguridad pública, 

los planteamientos y estrategias que integren la política de Estado sobre 

seguridad pública, debiendo incorporar obligatoriamente en los mismos, la 

prevención de la violencia y el delito. Así como también coordinar, cuando 

sea necesario y legalmente pertinente, las acciones de seguridad pública 

y la elaboración e implementación de las políticas de seguridad pública 

con las distintas Secretarías de Estado que fueren procedentes.  



b) De conformidad al artículo 38 del Reglamento Interno del Órgano 

Ejecutivo, las competencias del Ministerio de Educación son entre otras: 

Conservar, fomentar y difundir la educación integral de la persona en los 

aspectos intelectuales, espiritual, moral, social, cívico, físico y estético; 

contribuir al logro de la planificación integrada, participativa y efectiva del 

Sistema Educativo Nacional Formal y no Formal; establecer mecanismos de 

enlace, vinculación y colaboración con las instituciones que a nivel 

nacional e internacional manejan los temas de ciencia, tecnología y 

conectividad.  

c) Las disposiciones Generales de Presupuestos, en su Art. 148 “Reglas para 

Transferencias de Bienes” establece que los bienes de inmuebles 

propiedad del Estado y de sus instituciones oficiales autónomas que no 

sean necesarios para el desarrollo de sus actividades propias, se podrán 

transferir de conformidad con dicho artículo.  

d) El ministerio de Justicia y Seguridad Pública, con el objetivo de recuperar el 

tejido social a nivel territorial, el cual se está realizando con el apoyo de 

otras instituciones gubernamentales, financiará la construcción y 

equipamiento del Sistema de Bibliotecas CUBO, en terrenos propiedad de 

otras Instituciones del Estado, con fondos provenientes del Convenio de 

Financiación Número LA/2017/40-134, suscrito en el año 2018 entre la Unión 

Europea y la República de El Salvador.  

e) Como parte de la estrategia de construcción, reparación y equipamiento 

de infraestructura social, es necesario implementar el Sistema de 

Bibliotecas CUBO, concebidas como Bibliotecas Públicas integradas en la 

Red Nacional de Bibliotecas, desde la dirección del Sistema Nacional de 

Bibliotecas y otros Ministerios, complementado por el SKATE PARK; como un 

centro de recursos para el aprendizaje cultural y de desarrollo de la 

comunidad, con herramientas para propiciar un entorno de cultura de paz, 

prevención de violencia y cultura del libro. Este espacio propicia la 

interacción y sociabilización entre los ciudadanos, ya que este contiene 

diversas herramientas para que la comunidad trabaje proyectos que 

mejoren su entorno social.  

II. Que esta Junta de Gobierno, consciente de la necesidad por la que atraviesa 

la población salvadoreña respecto a contar con espacios públicos que 

promuevan la convivencia pacífica y la integración social en las comunidades 

vulnerables; considera factible acceder a lo requerido por el solicitante, de 

acuerdo a los siguientes argumentos: 

a) Conforme a lo establecido en los artículos 1 inciso primero y 101 de la 

Constitución de la República, El Salvador, reconoce a la persona humana 

como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está organizado para 

la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien común; y, 

que el orden económico debe responder esencialmente a principios de 

justicia social, que tiendan a asegurar a todos los habitantes del país, una 

existencia digna del ser humano. 

b) Que el artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, establece que ésta tiene por objeto proveer y ayudar a 

proveer a los habitantes de la República de “Acueductos” y 

“Alcantarillados”, mediante la planificación, financiación, ejecución, 



operación, mantenimiento, administración, y explotación de las obras 

necesarias convenientes; detallando más adelante, que se entiende por 

Acueducto el conjunto o sistema de fuentes de abastecimiento, obras, 

instalaciones y servicios, que tienen por objeto el proveimiento de agua 

potable. 

c) Que en ese sentido, la ANDA se rige por el Acuerdo mediante el cual se 

aprobaron las Tarifas por los Servicios de Acueductos, Alcantarillados y otros, 

que presta la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

vigente, el cual en su artículo 3 establece quiénes podrán aplicar al 

beneficio de ser declarado de interés social, siendo detallado en su literal 

“b” los proyectos que tengan por objeto mejorar las condiciones de vida de 

un determinado grupo de la sociedad; más adelante en el numeral “2” del 

mismo cuerpo normativo estipula los criterios a considerar para tal 

declaratoria, siendo éstos los proyectos que sean ejecutados por el 

Gobierno Central. 

Por lo antes expuesto, esta Junta considera viable otorgar la declaratoria de 

interés social al proyecto denominado, “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

PARA LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECA ZACAMIL, ubicada en 25 

Avenida Norte y Calle Zacamil, Municipio de Mejicanos, Departamento de San 

Salvador”; en vista que al apoyar la función social que realiza esta institución, 

se garantizaría que familias que viven en situaciones difíciles con un entorno 

social de vulnerabilidad, gocen de una convivencia pacífica e integración 

social en las comunidades. 

Con base a la solicitud del Licenciado Héctor Gustavo Villatoro, Ministro de Justicia 

y Seguridad Pública y a lo establecido en el artículo 3, literal “b” del Acuerdo 

mediante el cual se aprobaron las Tarifas por los Servicios de Acueductos, 

Alcantarillados y otros, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar de Interés Social el proyecto denominado, “PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA PARA LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECA ZACAMIL, ubicada 

en 25 Avenida Norte y Calle Zacamil, Municipio de Mejicanos, Departamento 

de San Salvador”, con la cual se espera beneficiar aproximadamente a veinte 

mil habitantes. 

2. Instruir a la Gerencia Comercial para que realice los trámites correspondientes. 

3. Instruir a la Unidad de Secretaría, para que realice las notificaciones 

correspondientes.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.8.3) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, 

correspondencia de fecha 27 de mayo de 2021, recibida en la Unidad de 

Secretaría el día 28 de mayo de 2021, suscrita por el Licenciado Héctor Gustavo 

Villatoro, Ministro de Justicia y Seguridad Pública, mediante la cual solicitó se 

declare de Interés Social el proyecto denominado, “PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA PARA LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECA IVU, ubicado en 

Colonia IVU, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador”, con la 

cual se espera beneficiar aproximadamente a nueve mil habitantes.  



Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que atendiendo las necesidades de esparcimiento social y apertura en las 

comunidades, el Gobierno Central, ha puesto en marcha a través de varias 

fases el Plan Control Territorial, en concreto la Fase II de dicho plan que incluye 

proyectos de cultura contribuyendo a mejorar la convivencia pacífica y la 

integración social en las comunidades vulnerables a través del Ministerio de 

Justicia y Seguridad Pública, así como la intervención de otras Instituciones para 

implementar el Sistema de Bibliotecas Cubo, concebidas como Bibliotecas 

Públicas Integradas en la Red Nacional de Bibliotecas, razón por la cual, el 

Licenciado Héctor Gustavo Villatoro, Ministro de Justicia y Seguridad Pública, 

mediante correspondencia de fecha 27 de mayo de 2021, solicitó a esta Junta, 

la calificación de Interés Social para el proyecto denominado, “PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA PARA LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECA IVU, ubicado en 

Colonia IVU, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador”, que 

consiste en la construcción de un edificio de dos niveles, que incluye área de 

Administración, lúdica, cocina, servicios sanitarios y un centro de cómputo, con 

el propósito de generar convivencia pacífica e integración social en las 

comunidades, con la cual se espera beneficiar aproximadamente a nueve mil 

habitantes, así como la SOCIABILIZACIÓN CON LAS COMUNIDADES a través de 

la DIRECCIÓN DE RECONSTUCCIÓN DEL TEJIDO SOCIAL, apoyando de esta 

manera las necesidades de las comunidades donde se implementa el sistema 

de Centros Urbanos de Bienestar y Oportunidades “CUBO”, y de conformidad 

a las siguientes consideraciones:  

a) De conformidad al artículo 35 del Reglamento Interno del Órgano 

Ejecutivo, corresponde al Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 

elaborar, en coordinación con los organismos que constitucionalmente 

tiene a su cargo asignadas tareas relacionadas con la seguridad pública, 

los planteamientos y estrategias que integren la política de Estado sobre 

seguridad pública, debiendo incorporar obligatoriamente en los mismos, la 

prevención de la violencia y el delito. Así como también coordinar, cuando 

sea necesario y legalmente pertinente, las acciones de seguridad pública 

y la elaboración e implementación de las políticas de seguridad pública 

con las distintas Secretarías de Estado que fueren procedentes.  

b) De conformidad al artículo 38 del Reglamento Interno del Órgano 

Ejecutivo, las competencias del Ministerio de Educación son entre otras: 

Conservar, fomentar y difundir la educación integral de la persona en los 

aspectos intelectuales, espiritual, moral, social, cívico, físico y estético; 

contribuir al logro de la planificación integrada, participativa y efectiva del 

Sistema Educativo Nacional Formal y no Formal; establecer mecanismos de 

enlace, vinculación y colaboración con las instituciones que a nivel 

nacional e internacional manejan los temas de ciencia, tecnología y 

conectividad.  

c) Las disposiciones Generales de Presupuestos, en su Art. 148 “Reglas para 

Transferencias de Bienes” establece que los bienes de inmuebles 

propiedad del Estado y de sus instituciones oficiales autónomas que no 

sean necesarios para el desarrollo de sus actividades propias, se podrán 

transferir de conformidad con dicho artículo.  



d) El ministerio de Justicia y Seguridad Pública, con el objetivo de recuperar el 

tejido social a nivel territorial, el cual se está realizando con el apoyo de 

otras instituciones gubernamentales, financiará la construcción y 

equipamiento del Sistema de Bibliotecas CUBO, en terrenos propiedad de 

otras Instituciones del Estado, con fondos provenientes del Convenio de 

Financiación Número LA/2017/40-134, suscrito en el año 2018 entre la Unión 

Europea y la República de El Salvador.  

e) Como parte de la estrategia de construcción, reparación y equipamiento 

de infraestructura social, es necesario implementar el Sistema de 

Bibliotecas CUBO, concebidas como Bibliotecas Públicas integradas en la 

Red Nacional de Bibliotecas, desde la dirección del Sistema Nacional de 

Bibliotecas y otros Ministerios, complementado por el SKATE PARK; como un 

centro de recursos para el aprendizaje cultural y de desarrollo de la 

comunidad, con herramientas para propiciar un entorno de cultura de paz, 

prevención de violencia y cultura del libro. Este espacio propicia la 

interacción y sociabilización entre los ciudadanos, ya que este contiene 

diversas herramientas para que la comunidad trabaje proyectos que 

mejoren su entorno social.  

II. Que esta Junta de Gobierno, consciente de la necesidad por la que atraviesa 

la población salvadoreña respecto a contar con espacios públicos que 

promuevan la convivencia pacífica y la integración social en las comunidades 

vulnerables; considera factible acceder a lo requerido por el solicitante, de 

acuerdo a los siguientes argumentos: 

a) Conforme a lo establecido en los artículos 1 inciso primero y 101 de la 

Constitución de la República, El Salvador, reconoce a la persona humana 

como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está organizado para 

la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien común; y, 

que el orden económico debe responder esencialmente a principios de 

justicia social, que tiendan a asegurar a todos los habitantes del país, una 

existencia digna del ser humano. 

b) Que el artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, establece que ésta tiene por objeto proveer y ayudar a 

proveer a los habitantes de la República de “Acueductos” y 

“Alcantarillados”, mediante la planificación, financiación, ejecución, 

operación, mantenimiento, administración, y explotación de las obras 

necesarias convenientes; detallando más adelante, que se entiende por 

Acueducto el conjunto o sistema de fuentes de abastecimiento, obras, 

instalaciones y servicios, que tienen por objeto el proveimiento de agua 

potable. 

c) Que en ese sentido, la ANDA se rige por el Acuerdo mediante el cual se 

aprobaron las Tarifas por los Servicios de Acueductos, Alcantarillados y otros, 

que presta la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

vigente, el cual en su artículo 3 establece quiénes podrán aplicar al 

beneficio de ser declarado de interés social, siendo detallado en su literal 

“b” los proyectos que tengan por objeto mejorar las condiciones de vida de 

un determinado grupo de la sociedad; más adelante en el numeral “2” del 

mismo cuerpo normativo estipula los criterios a considerar para tal 

declaratoria, siendo éstos los proyectos que sean ejecutados por el 



Gobierno Central. 

Por lo antes expuesto, esta Junta considera viable otorgar la declaratoria de 

interés social al proyecto denominado, “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 

PARA LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, 

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECA IVU, ubicado en Colonia IVU, 

Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador”; en vista que al 

apoyar la función social que realiza esta institución, se garantizaría que familias 

que viven en situaciones difíciles con un entorno social de vulnerabilidad, 

gocen de una convivencia pacífica e integración social en las comunidades. 

Con base a la solicitud del Licenciado Héctor Gustavo Villatoro, Ministro de Justicia 

y Seguridad Pública y a lo establecido en el artículo 3, literal “b” del Acuerdo 

mediante el cual se aprobaron las Tarifas por los Servicios de Acueductos, 

Alcantarillados y otros, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar de Interés Social el proyecto denominado, “PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA PARA LA RECUPERACIÓN Y DINAMIZACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE BIBLIOTECA IVU, ubicado en 

Colonia IVU, Municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador”, con 

la cual se espera beneficiar aproximadamente a nueve mil habitantes. 

2. Instruir a la Gerencia Comercial para que realice los trámites correspondientes. 

3. Instruir a la Unidad de Secretaría, para que realice las notificaciones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las ocho horas con 

trece minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 

 

 

 

 

 

 

 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

SR. RODRIGO ALEJANDRO FRANCIA AQUINO 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL 

 

LICDA. DIANA MARÍA VIDALMA ROSIBEL 

LINARES VÁSQUEZ 

DIRECTORA PROPIETARIA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 



 

 

LIC. EFRAÍN ALEXIS SEGURA VALENZUELA 

DIRECTOR PROPIETARIO  
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INGA. TARIANA ELIETHC RIVAS POLANCO, 

CONOCIDA POR TATIANA ELIETH RIVAS 

POLANCO 

DIRECTORA PROPIETARIA 
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SR. MANUEL ISAAC AGUILAR MORALES 

DIRECTOR ADJUNTO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
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LICDA. IRMA MICHELLE MARTHA NINETTE 

SOL DE CASTRO 

DIRECTORA ADJUNTA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. MARVIN ROBERTO FLORES CASTILLO 

DIRECTOR ADJUNTO 
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DIRECTOR ADJUNTO 
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LICDA. JUANA DOLORES LÓPEZ REYES 
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